
INGENIERÍA DE INSPECCIÓN Y CONTROL INDUSTRIAL, S.A. INICIA SU ACTIVIDAD

El Grupo INERCO crea Inspección y Control, y le transfiere todos los medios humanos y técnicos, así
como las Acreditaciones y Autorizaciones Administrativas como Organismo de Control, que hasta ahora
estaban asociadas a INERCO, S.A.

Nace Inge-
niería de Ins-
pección y Con-
trol Industrial,
S.A., (Inspección
y Control) em-
presa indepen-

diente, que contará con los medios
humanos y técnicos del antiguo
Departamento  de Inspección y Con-
trol de INERCO, que han sido trans-
feridos en su totalidad. 

Como tal empresa autónoma,
cuenta con las acreditaciones ENAC
como Entidad de Inspección y como
Laboratorio de Ensayos, lo que le
faculta para actuar como Organismo
de Control Autorizado (OCA), así
como Entidad Colaboradora de la
Administración en los ámbitos de
control medioambiental y preven-
ción de accidentes graves en la
industria (SEVESO II).

Se potencian los servicios
Con la transmisión de las autori-

zaciones que disponía INERCO
como Organismo de Control Auto-

INERCO ES CONTRATADA POR ENDESA PARA EL ESTUDIO DE
ADAPTACIÓN DE SUS GRUPOS TÉRMICOS A LA DIRECTIVA GIC 

La Directiva 2001/80/CE, aplica-
ble a Grandes Instalaciones de Com-
bustión (GIC), va a determinar una
reducción de las emisiones permi-
tidas de NOx,SO2 y partículas a par-
tir de 2008 para aquellas industrias
que no deseen acogerse a una limi-
tación de funcionamiento a 20.000
horas/ año desde esa fecha. 

Con objeto de analizar las impli-
caciones técnicas y económicas
de esta Directiva, ENDESA ha
encargado a INERCO un estudio
para establecer las modificaciones
e inversiones necesarias en sus
grupos térmicos. Este estudio, que
será finalizado en julio de este año,
abarcará, con diferentes alcances,

el análisis de la situación en las
centrales térmicas de Compostilla,
Teruel ,  Candelar ia,  J inámar,
As Pontes, Litoral, Los Barrios y
Alcudia.

Antonio Copado Ceballos
Jefe de Area

Dpto. Ingeniería de Procesos
acopado@inerco.es

Edita INERCO
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Mejorar la capacidad de almacenamiento protegiendo el medio ambiente
Instalación de un nuevo SADMA para el Grupo Viesgo 
La nueva reglamentación para instalaciones en atmósferas con riesgo de explosión
Inerco Prevención de Riesgos aporta la máxima eficacia a la prevención de riesgos laborales
Plan de gestión de residuos en el Puerto de Sevilla  •  Inerco en la Línea 1 del Metro de Sevilla
Inerco en los medios de comunicación  •  Próximas Jornadas en Inerco
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Como ocurre en los buenos edi-
ficios, la clave del éxito es dis-
poner de los mejores cimientos:
en el caso de INERCO, una plan-
tilla joven, innovadora, inquieta y
dinámica. Pero vayamos por par-
tes, como en los buenos proyec-
tos:

• Ingeniería básica. Mantene-
mos convenios de formación con
las Universidades y otros centros
especializados: el 80% de nues-
tra plantilla procede de prácticas
en INERCO.

• Ingeniería de detalle. Nues-
tra oferta de solvencia técnica se
basa en la cualificación de las 130
personas que trabajan en INERCO:
el 60% son titulados superiores.

• Proyecto de ejecución. Una
vez identificado y conseguido,
retenemos y potenciamos el talento
a través de políticas salariales
acordes a objetivos, de clima labo-
ral y de desarrollo personal. Ade-
más, premiamos la innovación.

• Dirección de obras. Todo lo
anterior  se complementa con la
medición continua de resultados. 

En definitiva, un grupo de tra-
bajadores cualificados, con talento
y en un buen clima laboral, cons-
tituye la mejor garantía de cali-
dad para nuestros clientes.

CUIDAR EL TALENTO,
MÁXIMA GARANTÍA
PARA LOS CLIENTES

SERVICIOS OFERTADOS 
Inspecciones reglamentarias
medioambientales

• Auditorías de sistemas de ges-
tión y cumplimiento normativo

• Medidas de contaminantes
atmosféricos

• Medidas de ruido
• Análisis de aguas (calidad y

análisis de vertidos)
• Planes de muestreos y carac-

terización de residuos de sue-
los contaminados

• Certificación y calibración de
monitores de emisión e inmi-
sión

Organismo de Control
Autorizado SEVESO II

• Evaluación de Informes de
Seguridad

• Inspecciones de Seguridad de
instalaciones

• Evaluación de Planes de Emer-
gencia

• Evaluación de Simulacros de
Emergencia

Juan Batanero Ortiz
Jefe Dpto. Inspección y Control

jbatanero@iicisa.es

rizado a la nueva compañía, se
refuerza la capacidad de realizar
inspecciones, medidas y análisis y
certificaciones de contaminantes en
aire (emisiones, inmisiones y rui-
dos), aguas subterráneas, residuos
y suelos. 

La garantía de INERCO
Además de suponer un refuerzo

de los servicios que ya se prestaban,
Ingeniería de Inspección y Control
Industrial S.A.  mantiene la garan-
tía que viene ofreciendo INERCO a
todas las empresas necesitadas de
cumplimentar las inspecciones regla-
mentarias medioambientales y de
prevención de accidentes graves,
en el ámbito de las competencias
como Organismo de Control Auto-
rizado y Entidad Colaboradora de
la Administración (ECA) en las
principales  Comunidades Autóno-
mas.



El proyecto
ejecutado por
INERCO ha  per-
mitido aumentar
la capacidad de
almacenaje y uti-
lización del com-
bustible alterna-

tivo CLS 38 (Combustible líquido
con temperatura de inflamabilidad
superior a los 38º), compuesto de
aceites ya usados, mezclados con
hidrocarburos. De los tres tanques
que existían, con capacidad total de
300 metros cúbicos, se pasará a
una capacidad de 500. Se reduce
sensiblemente, por tanto, el número
de operaciones de llenado con el
consiguiente ahorro de tiempo y cos-
tes y, sobre todo, crece la propor-
ción de uso de un combustible reci-
clado, más ecológico y más
económico. El proyecto se concibió
llave en mano, de forma que la acti-
vidad de INERCO incluyó también
la ingeniería de detalle, la gestión
de compras y la dirección de obra,
así como la subcontratación de los
montajes derivados de la electrici-
dad, instrumentación y obra civil.

Más capacidad, mayor
operatividad

Esta capacidad de almacena-
miento no ha sido sólo aumentada,
sino también mejorada. En los tan-
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MEJORAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO PROTEGIENDO EL MEDIO AMBIENTE

Instalación de un nuevo SADMA para el Grupo Viesgo
INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL SOBRE DATOS MEDIOAMBIENTALES

Con una inversión de 7 millones de euros, culminará este mes de marzo la instalación y puesta en marcha del nuevo sistema de almace-
namiento de combustible alternativo (CLS 38) para la cementera HOLCIM, en su fábrica de Jerez de la Frontera. Gracias a ello, aumentará
el porcentaje de combustible valorizado, con los consiguientes beneficios al medio ambiente y ahorro económico.

Casa de bombas.

Nuevo parque de almacenamiento de combustibles.

El Real De-
creto 1073/2002,
de 18 de octubre
de 2002, sobre
evaluación y ges-
tión de la calidad
del aire ambiente

en  re lac ión  a  de te rminados
contaminantes, y la legislación
complementaria obligan a las
empresas afectadas a un control

más frecuente de los niveles de
emisión.

Para dar cumplimiento a estas
nuevas obligaciones legales, INERCO
está implementando un sistema que
permite obtener la información exacta
de los niveles de emisión en tiempo
real, y centralizados en un centro
de proceso de datos accesible de
forma remota.

INERCO ha desarrollado  y está

implantando el nuevo sistema infor-
mático para la adquisición, evalua-
ción y tratamiento de los datos
medioambientales de las Centrales
Térmicas del Grupo Viesgo (Puente
Nuevo, Cercs, Puertollano, Bahía
de Algeciras, Escucha y Escatrón).

Domingo Pérez Mira
Jefe del Area

Ingeniería de Sistemas
dperez@inerco.es

ques se han instalado los sistemas
necesarios para conseguir la homo-
geneidad total del combustible, a
través de agitadores y de una bomba
que hace circular y recircular el pro-
ducto. De esta forma, ni la decan-
tación ni otras circunstancias pue-
den hacer variar el rendimiento del
combustible. A la vez, un filtro espe-
cial autolimpiante consigue que las
operaciones de limpieza no tengan
que detener a todas las demás ope-
raciones, sino que se produzcan de
un modo continuo, sin provocar inte-
rrupciones en otros procesos.

Los nuevos tanques disponen de
un sistema continuo de medición de

nivel por medio de radar, junto a un
switch con el fin de garantizar la
seguridad del almacenaje. La infor-
mación sobre el nivel de llenado
será continua y si se produjera un
fallo en su control, el sistema es
capaz de evitar alcanzar niveles que
puedan resultar peligrosos.

Se mantuvo la planta
en funcionamiento

Uno de los principales retos que
INERCO afrontó al asumir esta actua-
ción fue el de mantener la antigua
instalación en funcionamiento y en
plena producción, lo que se consi-
guió plenamente.

Con el mismo objetivo de pro-
tección al medio ambiente y de aho-
rro de costes, INERCO ha estable-
cido un sistema de drenaje. Los
vertidos de combustible y otros ele-
mentos, producidos en el cubeto y
en las casetas de manipulación, son
reconducidos a los tanques de alma-
cenamiento, lo que no sólo minimiza
en extremo las pérdidas, sino que
evita que esos productos  lleguen a
la red de aguas fluviales, ensucián-
dola.

José Luis Bayort Raposo
Jefe de Area

Dpto. Ingeniería de Proyectos
jlbayort@inerco.es

La inversión realizada por la mul-
tinacional cementera HOLCIM para
este proyecto ha sido de 7 millones
de euros. Fue adjudicada a INERCO
en agosto de 2002 y se ha culmi-
nado durante este mes de marzo.



El nuevo sis-
tema informático
está orientado
a empresas de
tamaño medio o
grande, e incluye
el control del
cumplimiento de
toda la norma-

tiva legal que resulta exigible desde
la entrada en vigor de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales: eva-
luación de los riesgos de cada puesto
de trabajo, información sobre ries-
gos y medidas preventivas, control
de la formación y del uso de los Equi-
pos de Protección Individual, etc. 

A su vez, el sistema permite docu-
mentar y registrar cada una de las

actuaciones que se produzcan, cir-
cunstancia ésta también exigida por
la citada normativa legal.

El nuevo sistema desarrolla, ade-
más, herramientas informáticas ajus-
tadas a las necesidades de cada
cliente.

Atlantic Copper 
La fábrica de elementos de cobre

de Atlantic Copper en Huelva ha
encargado a INERCO el estudio de
los riesgos de higiene industrial. En
concreto, se trata de profundizar en
el conocimiento de los focos de
riesgo por la exposición a agentes
químicos, el diseño de mediciones
de la importancia del riesgo y la pro-
puesta de medidas preventivas para

evitar los riesgos identificados. A
través de este trabajo, se conse-
guirá que las medidas de preven-
ción del riesgo estén en todo
momento perfectamente adaptadas
a su naturaleza y a su magnitud de
modo que serán mejor asumidas
por parte de los  trabajadores, a la
vez que se otorga a las inversiones
la máxima efectividad.

Formación para el Grupo IZAR
El Grupo IZAR ha decidido implan-

tar la formación en materia de pre-
vención de riesgos laborales de una
forma más profunda y completa aún
de lo que exige la legislación, y para
ello INERCO está impartiendo diez
cursos de nivel básico al que asis-

tirán todos los trabajadores de sus
astilleros de Sevilla y San Fernando
y cinco de nivel intermedio, para
todos sus directivos.

Pablo Navarro González
Jefe Dpto. Prevención de Riesgos
pabnavarro@inercoprevencion.es

En su afán de
evitar riesgos que
se pueden origi-
nar por la exis-
tencia de atmós-
feras explosivas,
en los últimos
años han entrado
en vigor una serie

de Directivas y Normas en la Unión
Europea, con la intención de conse-
guir una aproximación de las dispo-
siciones legales, reglamentarias y
administrativas para todos los Esta-
dos miembros.

Entre estas Directivas, podemos
destacar:

- La Directiva 94/9/CE, comúnmente
denominada ATEX 100, traspuesta
en RD 400/1996 y de obligado cum-
plimiento a partir de 1 de julio de 2003.

- La Directiva 1999/92/CE, también
llamada ATEX 137, de transposición
inminente y no más tarde del 30 de
junio de este año.

Asimismo, a nivel nacional el nuevo
Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión, aprobado por  el Real Decreto
842/2002, en su ITC-BT-029, desa-
rrolla las prescripciones particulares
para las instalaciones eléctricas de
los locales con riesgo de incendio o
explosión, conservando esta filosofía
de aproximación europea y bastante

acorde a lo fijado por las Directivas
Europeas anteriores.

El Real Decreto 400/1996 esta-
blece exigencias para los fabricantes
de equipos y sistemas de protección
de uso en atmósferas explosivas, y
la clasificación de equipos en grupos
y categorías según su nivel de pro-
tección ante el riesgo.

A su vez, la Directiva 1999/92/CE,
orientada a la mejora de la salud y
seguridad de los trabajadores expues-
tos a los riesgos derivados de atmós-
feras explosivas, establece obliga-
ciones para el empresario, disposiciones
mínimas para la seguridad y salud de
los trabajadores y criterios para la
elección de los aparatos y sistemas
de protección según la clasificación
de áreas.

Como novedad principal, en toda
esta nueva reglamentación, está la
obligación de  realizar la clasificación
de áreas y adecuación de equipos
especiales para empresas que traten
con polvos combustibles.

Para dar cumplimiento a las obli-
gaciones marcadas al empresario,

éste debe acometer unos requeri-
mientos administrativos o documen-
tales y otros relativos a la implanta-
ción de las disposiciones y medidas
de seguridad y salud de los trabaja-
dores, de carácter  técnico y organi-
zativo de su empresa.

Entre las obligaciones administrati-
vas del empresario se encuentra el
encargo de  elaborar, conservar y man-
tener actualizado el Documento de Pro-
tección Contra Explosiones.

INERCO cuenta con infraestruc-
tura y capacidad técnica que le per-
mite acometer de una forma objetiva,
global e integrada todos y cada uno
de los servicios necesarios y reque-
ridos por esta nueva reglamentación
para instalaciones con atmósferas con
riesgo de explosión. Abarcando desde
clasificación de áreas, evaluación de
riesgos, elaboración de Documentos
de Protección Contra Explosiones,
hasta las implantaciones a nivel téc-
nico y de Actividades Preventivas.

Con el fin de facilitar la adecuación
a la nueva reglamentación ATEX,
INERCO el próximo 24 de abril va a

realizar una jornada orientada a infor-
mar de las exigencias y obligaciones

para el empresario en relación a esta
nueva reglamentación.

Angel Janeiro Blanco
Dpto. Ingeniería de Proyectos

ajaneiro@inerco.es
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LA NUEVA REGLAMENTACIÓN PARA INSTALACIONES EN ATMÓSFERAS CON RIESGO
DE EXPLOSIÓN 
Importantes industrias afectadas por la nueva Reglamentación ATEX están solicitando a INERCO la realización de la adecuación y actuaciones
necesarias para darle cumplimiento.

INERCO PREVENCIÓN DE RIESGOS APORTA LA MÁXIMA EFICACIA A LA PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES 
INERCO pone a punto  un nuevo sistema informático para gestionar las tareas que impone la Ley de Prevención de Riesgos Laborales; en este
mismo ámbito, desarrolló un estudio para Atlantic Copper e imparte los cursos con los que el Grupo IZAR quiere formar a sus trabajadores, de
forma más completa de lo que exigen las normas legales.

Formación avanzada en astilleros.

La nueva Reglamentación
será de obligado

cumplimiento de forma
inminente

Esta nueva
Reglamentación establece

obligaciones concretas
del Empresario

INERCO ofrece un
servicio global e integral
para dar solución a todos
los requerimientos de la
nueva Reglamentación

ATEX

La normativa ATEX refuerza la prevención de riesgos.
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PLAN DE GESTIÓN
DE RESIDUOS 
EN EL PUERTO
DE SEVILLA

INERCO,
EN LA LINEA 1
DEL METRO
DE SEVILLA

INERCO, EN LOS
MEDIOS DE
COMUNICACIÓN

El Real Decre-
to 1381/02 de 20
de diciembre,
obliga a los Puer-
tos a elaborar e
implantar un plan
de recepción y
manipulación de

desechos procedentes de buques.
Esta normativa aplica a España las
previsiones de la Directiva Comu-
nitaria 2000/59/CE y hace respon-
sable a la Autoridad Portuaria de la
existencia y correcta gestión de ins-
talaciones para residuos proceden-
tes de los buques o de su carga.

La Autoridad Portuaria de Sevilla
ha encargado a INERCO la implan-
tación de este plan en sus instala-
ciones. Actualmente, el plan se
encuentra en la fase de recopilación
de la información disponible sobre
la tipología y las cantidades de resi-
duos que se generan, y culminará
con la emisión de un informe que
permitirá abordar con éxito las fases
posteriores, que consisten  en un
estudio de alternativas de gestión de
residuos y la propuesta de un marco
tarifario, así como de un plan con-
creto de recepción y manipulación
que incluirá el pliego de cláusulas
para la adjudicación del servicio.

Manuel Jara
Jefe Dpto. Gestión de Calidad,

Medio Ambiente y Seguridad
mjara@inerco.es

Plano de la Línea 1 del Metro de Sevilla.

La Mesa de Contratación de la
Línea 1 del Metro de Sevilla acordó
por unanimidad proponer a la Con-
sejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía la
adjudicación de las obras de esta
infraestructura al grupo de empre-
sas encabezado por Sacyr-Dra-
gados.

INERCO junto con Acisa, Isotrol
y Tecnológica forma el consorcio
DATIA, el cual constituye una apuesta
que le ha permitido ofrecer una com-
pleta solución a las necesidades de
ingeniería planteadas por las insta-
laciones  en la oferta de Sacyr-Dra-
gados. 

Los trabajos ofrecidos por INERCO
dentro de este proyecto emblemá-
tico, abarcan  la ingeniería eléctrica
(media y baja tensión), protección
contra incendios, bombeo de dre-
najes y fontanería de cada una de
las estaciones.

INERCO ha desarrollado la inge-
niería necesaria para realizar la valo-
ración económica de las instalacio-
nes anteriormente citadas, siguiendo
las pautas de diseño marcadas por
el Anteproyecto. Y además, ha pro-
puesto mejoras técnicas para cada
una de estas instalaciones, inci-
diendo fundamentalmente en el
aumento de la fiabilidad y seguri-
dad de las mismas.

Expansión (11 de marzo):
“Inerco eleva un 25% su facturación
y entra en Italia y Portugal. Esta evo-
lución viene a confirmar la tendencia
ascendente sostenida por la empresa
en el último lustro, periodo en el que
ha cuadriplicado sus ventas”.

Cinco Días (11 de marzo de 2003):
“Inerco, cuyos principales clientes
son el sector eléctrico, químico y
petroquímico, exporta su sistema
de ahorro energético en centrales
térmicas a Italia y Portugal”.

Diario de Sevilla (11 de marzo):
“INERCO destina el cien por cien de
sus beneficios a I+D y a  su planti-
lla, que se ha duplicado en los últi-
mos cuatro años”. “Su preocupación
por la continua Innovación se ha
materializado con la implantación de
un Premio de I+D entre sus traba-
jadores, que impulsó el lanzamiento
al mercado de seis líneas de pro-
ductos en los campos de nuevas tec-
nologías de la información, desarrollo
sostenible industrial, gestión integral
de riesgos ambientales y nuevos sis-
temas de gestión de procesos”.

ABC (11 de marzo):
“La ingeniería INERCO quiere tras-
ladar sus sistema de ahorro ener-
gético y reducción de gases en las
centrales térmicas a las refinerías
de petróleo y cementeras”.

El Correo de Andalucía (11 de marzo):
“Una de las bases de su política es
la de reinvertir todos los beneficios
en I+D, a lo que el año pasado des-
tinó más de un millón de euros”.

PRÓXIMAS JORNADAS
EN INERCO

“La industria ante la nueva regla-
mentación ATEX” es el título de
la jornada que se celebrará el pró-
ximo día 24 de abril en la sede
central de INERCO. Con esta jor-
nada, que está dirigida a los direc-
tores de fábrica, los directores de
ingeniería, los responsables y téc-
nicos de prevención y autorida-
des y técnicos de la administra-
ción, INERCO pretende facilitar
la adaptación de la industria ante
las obligaciones derivadas de la
nueva normativa de instalaciones
con riesgos de atmósferas explo-
sivas. En este sentido, el objetivo
de INERCO con la celebración
de este encuentro es informar
sobre la actualización de clasifi-
caciones de áreas con riesgo de
explosión, la elaboración y la con-
servación de la documentación
específica de control de riesgos
según el nuevo REBT, la ade-
cuación de los aparatos y los sis-
temas de protección, la evalua-
ción de riesgos de explosión, la
elaboración y conservación del
“Documento de Protección Con-
tra Explosiones” y la implantación
de medidas preventivas. 

Por otra parte, INERCO, den-
tro del programa de jornadas para
el presente año, tiene previsto
celebrar durante el mes de mayo
las siguientes:

• “Seguridad Portuaria y la Lucha
contra la Contaminación Marina”, 

• “Seguridad y Prevención de
Riesgos de la Industria” 

• “Medio Ambiente y Desarro-
llo Industrial Sostenible”.

(Para más información diríjase a
desarrollo@inerco.es)


